RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009094, Ent. N° 1661/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de  Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015 convocada para la contratación de un servicio de traslados en ambulancia especializada para pacientes críticos adultos y pediátricos con destino al Centro Departamental de Florida para cubrir las necesidades del Centro durante el Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 21 de noviembre de 2014, se adjudicó el procedimiento  licitatorio  a  la  firma  COMEF IAMPP  por  un  monto  total  de $ 5.896.165 impuestos incluidos;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, se cometió al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto correspondiente al período de un año desde el 1 de enero de 2015 así como la de la eventual prórroga previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, en virtud que el procedimiento licitatorio se enmarcaba en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merecía objeciones legales; 

3) que consta la intervención preventiva de la Contadora Delegada en fecha 25 de febrero de 2015;

4) que, posteriormente, por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 3 de diciembre de 2014 se rectifica la Resolución de Adjudicación de fecha 21 de noviembre de 2014 en virtud que “se detectó que en dicha resolución se cometió un error en el cálculo del monto total adjudicado, siendo el monto total de la contratación la suma de $ 6.241.565 impuestos incluidos”;

5) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, se dejó sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 10 de diciembre de 2014 y se cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto total anual de $ 6.241.565 impuestos incluidos en virtud que “procede considerar y tener en cuenta el error padecido por la Administración que comunica y rectifica los montos que se deben controlar a efectos de la intervención de este Tribunal”;   

6) que en la oportunidad, se remite nota de fecha 24 de marzo de 2015 del Director del Hospital de Florida por la cual se solicita dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de Cuentas (Entrada Nº 7665/14) en cuanto al objeto de la licitación (servicio de traslados en ambulancia común y otros) y al proveedor adjudicado (PREVENIR SRL) y emitir una nueva Resolución con el objeto (servicio de traslados en ambulancia especializada) y el proveedor (COMEF – IAMPP) correctos;

CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración en cuanto a lo solicitado, debiéndose cambiar el objeto y el proveedor indicados en la Resolución adoptada en Sesión de fecha 28 de enero de 2015;

ATENTO: a lo procedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución del Tribunal de fecha 28 de enero de 2015, la que quedará redactada de la siguiente manera: 
“VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionados con la contratación del servicio de traslados coordinados en ambulancia especializada  para pacientes críticos adultos y pediátricos para el Centro Departamental de Florida, por el plazo de un año correspondiente al Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por otro período de un año, venciendo definitivamente el 31 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida del 21.11.2014, se adjudicó el llamado a la firma COMEF-IAMPP, por un monto total anual de $ 5:896.165,oo impuestos incluidos; 
2) que éste Tribunal, en Sesión del 10.12.2014, cometió a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 5:896.165, oo impuestos incluidos, actualizable según Pliego, una vez abierto los créditos correspondientes al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la de la eventual prórroga por el Ejercicio 2016;
3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución de fecha 03.12.2014 del Director del Centro Departamental de Florida expresando que se detectó un error en el cálculo del monto total adjudicado en la Resolución del 21.11.2014, por lo que rectifica la misma correspondiendo, en consecuencia, la suma de $ 6.241.565 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: que procede considerar y tener en cuenta el error padecido por la Administración que comunica y rectificar los montos que se deben controlar a efectos de la intervención de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 10.12.2014;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios  de  Salud  del  Estado,  la  intervención del gasto total anual de $ 6.241.565 impuestos incluidos actualizable según Pliego, una vez abierto los créditos correspondientes al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo se comete la intervención del gasto correspondiente al
Ejercicio 2016, previo control correspondiente;
4) Comunicar a la Contadora Delegada, y
5) Devolver las actuaciones”.
2) Comunicar a la Contadora Delegada, y
3) Devolver las actuaciones.
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